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MEMORIA TÉCNICA

E4AGR2
Programa de Ayudas para la mejora de la eficiencia energética y utilización de energías renovables en explotaciones agropecuarias
Comunitat Valenciana 2021
	SOLICITANTE

	Nombre:  

	IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

	Título:  



	LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO

	Ubicación (Dirección):  

	Localidad:  
	CP:  
	Provincia:  

	DATOS DEL TÉCNICO FIRMANTE

	Nombre:  

	Teléfono:  
	e-mail:  

	CALENDARIO DE REALIZACIÓN DEL PROYECTO

	Fecha inicio:   /    /
	Fecha finalización:    /   /


1. INSTRUCCIONES
Este documento es un modelo de memoria técnica que debe presentarse junto con la solicitud de ayuda del Programa de Ayudas para actuaciones de mejora de la eficiencia energética y utilización de energías renovables en explotaciones agropecuarias de la Comunitat Valenciana (E4AGR2). La memoria técnica presentada deberá contener, como mínimo, los aspectos que se detallan en el presente documento y en función de la tipología de actuaciones que se realicen. Asimismo, deberá estar estructurada según el guion establecido y firmada por el proyectista de la instalación o técnico.
2. DATOS GENERALES
Se deberán indicar como mínimo los siguientes aspectos:

-
Datos identificativos de la empresa:

· NIF

· Tipo de Entidad: Entidad Pública o Entidad Privada.

· Participación societaria de la Entidad, desagregando la participación Pública y la participación Privada.

· Tipo de Empresa: Gran Empresa, Mediana Empresa o Pequeña Empresa.

· CNAE 2009

· Descripción de la actividad agropecuaria.

· Extensión de las tierras ocupadas por los miembros (Ha).

· Nombre de los productos obtenidos y cantidad anual, etc.

· Superficie edificios agropecuarios (m2).
-
Datos energéticos:

· Potencia Eléctrica (kW)

· Principales equipos donde se consume la energía eléctrica.

· Combustibles utilizados (Gas natural, GLP, Gasóleo, fuelóleo, biomasa, etc.)

· Principales equipos donde se consume la energía térmica.

· Usos de los combustibles (Calefacción, ACS, pasteurización, etc.).

· Estimación de reparto del consumo eléctrico y térmico entre los diferentes procesos o secciones de la empresa/entidad.

	Consumo Energía (kWh/año)
	Coste energía (€/año)

	Eléctrico
	Térmico
	TOTAL
	Eléctrico
	Térmico
	TOTAL

	
	
	
	
	
	


El consumo y coste de la energía se referirá al 2020 y el precio se determinará descontando el IVA Para ello se deberán aportar copia de 12 facturas relativas al año de referencia, de una factura donde aparezca el resumen anual u otro medio de verificación de que disponga la empresa.
· Porcentaje del coste de la energía sobre el coste total de la empresa
3. DATOS BÁSICOS DEL PROYECTO

Se indicará si se ha realizado una auditoría energética integral en la empresa anterior a la realización de este documento. En caso afirmativo, se aportará una copia de la misma en formato electrónico.
3.1 Definición y verificación del proyecto a realizar

3.1.1 Instalación Actual: Descripción técnica y de funcionamiento de la instalación actual objeto del proyecto. Se deberán incluir todos los datos necesarios para poder evaluar técnicamente el proyecto, dependiendo de la actuación a realizar, por ejemplo:

· Características de la envolvente térmica, tipología de cerramiento, transmitancia térmica, etc.
· Descripción de la instalación energía convencional a sustituir: marca y modelo de los equipos a sustituir, fuente de energía utilizada, potencia térmica, potencia consumida, rendimiento y/o eficiencia, etc.

· Instalación sobre la que actúan los sistemas de control y regulación.

· En el caso de proyectos de renovación de la iluminación interior/exterior, se hará una descripción y justificación detallada de la actual instalación de iluminación interior y/o exterior. Se deberán dividir en zonas según el uso y aportar toda la información necesaria para la correcta evaluación (horarios de funcionamiento, tipos de lámparas
, potencias, número de luminarias, sistemas de control y/o regulación etc.  Para este caso, se deberá rellenar la siguiente tabla:
	CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN ACTUAL

	ZONA
	TIPO DE LÁMPARA
	REGULACIÓN Y CONTROL
	Plampara (W)
	Pbalasto (W)
	Ptotal (W)
	Nº Pantallas luminarias
	Tipo Luminaria
	Nº Lámparas
	Ptotal instalada (W)
	Horas  año

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 TOTAL
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Reportaje fotográfico de la instalación inicial sobre la que se va(n) a realizar la(s) actuación(es), identificando equipos y/o instalaciones a sustituir, así como fotografiando las placas de características de los mismos.
3.1.2 Medidas de Eficiencia Propuestas: Descripción de la/s medida/s y actuación/es propuesta/s de ahorro y eficiencia energética y alcance técnico y cuantitativo de la/s misma/s. Asimismo, se deberá especificar claramente las actuaciones energéticas a desarrollar: renovación de la envolvente térmica, solar térmica, biomasa, geotermia, soluciones de aerotermia, hidrotermia o bomba de calor de alta eficiencia energética, sistemas de ventilación natural y forzada; sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior, sistemas de recuperación de calor y del aire de extracción y aprovechamiento de energías residuales, sistemas que utilicen técnicas evaporativas que reduzcan el consumo de energía de la instalación, renovación de la iluminación interior o exterior, renovación de los sistemas de bombeo, etc. Deberá justificarse las medidas propuestas desde el punto de vista de la eficiencia energética.
A modo de resumen, se deberá rellenar la siguiente tabla indicando que tipología de actuaciones se van a realizar 

	CUADRO RESUMEN ACTUACIONES (SI/NO)

	1. Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica
	

	2. Eficiencia Energética y Renovables en Generadores de Calor
	

	3. Eficiencia Energética y Renovables en Generadores de Frio
	

	4. Subsistemas de Distribución
	

	5. Sistemas de Regulación y Control
	

	6. Subsistema Emisión.
	

	7. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación interior
	

	8. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de alumbrado exterior
	

	9. Mejora de la eficiencia energética de motores
	

	10. Otras
	


3.1.3 Instalación Prevista: Descripción técnica y de funcionamiento de la nueva instalación. Se deberán incluir todos los datos necesarios para poder evaluar técnicamente el proyecto, dependiendo de la actuación a realizar, por ejemplo:

· Características de la nueva envolvente térmica, tipología de cerramiento, transmitancia térmica, etc.

· Descripción de la nueva instalación: marca y modelo de los equipos a sustituir, fuente de energía utilizada, potencia térmica, potencia consumida, rendimiento y/o eficiencia, m2 de paneles, tipo de biomasa, etc.

· Sistemas de control y regulación proyectados y sobre que consumos actúan.

· En el caso de iluminación interior y/o exterior:
· Características de las nuevas lámparas: tipo, potencia de la lámpara (W), potencia del equipo auxiliar (W), tipo de balasto (convencional, electrónico o regulable) y eficacia luminosa de la lámpara (lm/W).

· Sustitución de luminarias. Características de las nuevas luminarias: marca, modelo, rendimiento de la luminaria y datos de la lámpara asociada (tipo, potencia de la lámpara (W), potencia del equipo auxiliar (W) y eficacia luminosa de la lámpara (lm/W)).

· Sistemas de Control de Encendido y Regulación. Descripción del nuevo sistema de control de encendido y regulación de nivel de iluminación, indicando número de unidades de control y/o regulación, marca y modelo, tipo (programación tiempo, control presencia, control luz natural, etc) y lámparas sobre las que actúa. Indicar reducción del número de horas de funcionamiento de la instalación de iluminación.

· Reubicación de los puntos de luz. Descripción de la reforma. Adjuntar planos de la actual ubicación y de la nueva ubicación de los puntos de luz.

· Sistemas de control remoto o control automático. Se describirán las actuaciones que realiza el sistema de gestión incluyendo características técnicas y las zonas sobre las que actúa. Indicar reducción del número de horas de funcionamiento de la instalación de iluminación.

· Implantación sistemas de monitorización. Se describirá el alcance del sistema.

Se deberán incluir, posibles esquemas de la instalación prevista.
3.2 TABLAS RESUMEN
Se deberán rellenar las tablas siguientes en función de las medidas o actuaciones a realizar: 

3.2.1 Mejora de la Envolvente Térmica
	
CUADRO RESUMEN MEJORA ENVOLVENTE TÉRMICA

	CERRAMIENTO REHABILITADO OPACO
	SUPERFICIE REHABILITADA (m2)
	U ANTES (W/m2 K) (*)
	U DESPUÉS (W/m2 K) (*)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL OPACOS
	
	

	CERRAMIENTO REHABILITADO SEMITRANSPARENTE (HUECOS Y LUCERNARIOS)
	SUPERFICIE REHABILITADA (m2)
	U ANTES (W/m2 K) (*)
	U DESPUÉS (W/m2 K) (*)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL SEMITRANSPARENTES
	
	

	TOTAL EDIFICIO
	
	


(*) U= Transmitancia térmica del cerramiento opaco o el hueco acristalado (ventana, lucernario, etc)
3.2.2 Sustitución de energía convencional por energía solar térmica
	CARACTERÍSTICAS DE LOS CAPTADORES SOLARES O SISTEMAS SOLARES PREFABRICADOS DE LA NUEVA INSTALACIÓN

	Superficie útil del captador (m2):    
	Número de captadores:    

	Superficie útil total (m2):      
	P térmica de la instalación solar (kW) :    

	Otras características:



	Características del sistema de acumulación solar

	Volumen total (l):   

	Otras características del acumulador: 

  Aislamiento térmico (espesor, tipo, conductividad térmica): 

  Intercambiador, (tipo, modelo):  

	Características generales de la instalación de energía solar térmica

	Sistema y potencia del apoyo auxiliar (eléctrico, gas, gasoil, etc.): 

	Principio de circulación (termosifón, circulación forzada, etc.): 

	Punto de apoyo auxiliar (interior / exterior al acumulador solar): 

	Tuberías circuito primario (material, dimensiones): 

	Aislamiento térmico circuito primario (espesores, tipo aislamiento, conductividad térmica): 

	Tuberías circuito secundario (material, dimensiones): 

	Aislamiento térmico circuito secundario (espesores, tipo aislamiento, conductividad térmica): 

	Sistema de control: 

	Sistema de medida y monitorización (especificar si se incorpora telemonitorización/visualización de energía producida): 


3.2.3 Sustitución de energía convencional por energía geotérmica
	CARACTERÍSTICAS DE LA NUEVA INSTALACIÓN GEOTÉRMICA

	Características de la bomba de calor de la nueva instalación

	Para cada uno de los equipos que se instalen:

	Marca:
	Modelo:

	Potencia calorífica(*) (kW): 
	COP/SCOPS modo calor (5): 

	Potencia térmica ACS(*) (kW):
	COPDHW/SCOPDHW modo acs (5): 

	Potencia frigorífica(*) (kW):  
	EER/SEER modo refrigeración (5): 

	Tipología: 
	Número instalado:  

	Otras características: 

	Características del sistema de intercambio de energía con el terreno/con agua

	Configuración del sistema de intercambio (circuito abierto/circuito cerrado con intercambio vertical con sondeos): 

	Circuito abierto

	Medio de intercambio (mar/lago/río/agua subterránea):    

	Caudal de agua extraído (m3/h):    
	Longitud total de las tuberías  (m):    

	¿Hay intercambiador de calor en el circuito abierto?:  
	Temperatura media del agua (ºC):  

	Otras características: 

	Circuito cerrado con intercambio vertical con sondeos

	Número de bucles:    
	Profundidad (m):    

	Conductividad térmica del terreno (W/m·K): 
	Longitud total de las tuberías (m):    

	Tipo de terreno:  
	Temperatura media del terreno (ºC):  

	Otras características: 

	Sistema de control:  


(*) En condiciones nominales, según norma UNE de ensayo que deberá especificarse.

3.2.4 Sustitución de energía convencional por biomasa
	CARACTERÍSTICAS DE LA NUEVA INSTALACIÓN DE BIOMASA

	Características de la caldera de biomasa

	Para cada uno de los equipos que se instalen:

	Marca:
	Modelo:

	Potencia calorífica unitaria útil (kW):    
	Número de equipos :  

	Potencia total nominal útil (kW):    
	Rendimiento estacional (%):  

	Capacidad del depósito de combustible (kg):    
	Autonomía (horas):  

	Temperatura de trabajo (ºC):    
	Combustible : 

	Otras características (sistema de encendido, sistema de limpieza y extracción de cenizas, etc.): 

	Características generales de la instalación de biomasa

	Sistema de alimentación de la caldera:  

	Sistema de almacenamiento de la biomasa:  

	Sistema de control: 


3.2.5 Mejora de la eficiencia de las instalaciones térmicas
	CARACTERÍSTICAS DE LA NUEVA INSTALACIÓN TÉRMICA

	Equipos Aerotermia/Hidrotermia/Bomba de calor

	Para cada uno de los equipos que se instalen:

	Marca:
	Modelo:

	Potencia calorífica(*) (kW): 
	COP/SCOPS modo calor (*): 

	Potencia térmica ACS(*) (kW):
	COPDHW/SCOPDHW modo acs (*): 

	Potencia frigorífica(*) (kW): 
	EER/SEER modo refrigeración (*): 

	Tipología: 
	Número instalado:  

	Otras características: 

	VENTILADORES

	Para cada uno de los equipos que se instalen:

	Marca:
	Modelo:

	Potencia eléctrica consumida (kW): 
	Caudal de aire impulsado (m3/h): 

	Ubicación (impulsión/retorno): 
	Número instalado:  

	Otras características:



	BOMBAS DE CIRCULACIÓN

	Para cada uno de los equipos que se instalen:

	Marca:
	Modelo:

	Potencia eléctrica consumida(kW):  
	Caudal de agua impulsado (m3/h):

	Número instalado:
	

	Otras características:

	RECUPERADORES DE CALOR

	Para cada uno de los equipos que se instalen:

	Marca: 
	Modelo: 

	Tipo de recuperador de calor: 
	Eficiencia (%) del recuperador:

	Caudal de aire (m3/h): 
	Número instalado:  

	Otras características:


(*) En condiciones nominales, según norma UNE de ensayo que deberá especificarse.

3.2.6 Mejora de la eficiencia de las instalaciones de iluminación interior/exterior
	CARACTERÍSTICAS DE LA NUEVA INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN

	ZONA
	TIPO DE LÁMPARA
	REGULACIÓN Y CONTROL
	Plampara (W)
	Pbalasto (W)
	Ptotal (W)
	Nº Pantallas luminarias
	Tipo Luminaria
	Nº Lámparas
	Ptotal instalada (W)
	Horas  año

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 TOTAL
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


4. BALANCE DE RESULTADOS ENERGÉTICOS DEL PROYECTO

4.1. Determinación y verificación de los ahorros térmicos y eléctricos en energía final del proyecto a realizar.

Se calcularán los ahorros de energía a partir de los consumos de energía térmica y/o eléctrica (kWh/año) en la situación inicial (de referencia) y prevista, detallando los cálculos realizados. Asimismo, se presentará un cuadro resumen con los siguientes datos:

•
Energía eléctrica y térmica consumida antes y después de la actuación (kWh/año).

•
Ahorro de energía final (tep/año) y primaria (tep/año) y su equivalente en euros.

•
% Ahorro de energía final y primaria obtenido respecto a la situación inicial.
•
Reducción de las emisiones de CO2 (t CO2) asociadas a las propuestas.
Para los cálculos energéticos deberán usarse los valores de conversión que se muestran en el Anexo de esta memoria. 
4.2. Determinación y verificación de los consumos específicos antes y después de la actuación referidas a unidades físicas, ton/año, unidades/año o equivalente).
4.3. Determinación y verificación del ahorro de costes energéticos, mediante cálculo de los costes energéticos en las situaciones de partida y prevista, calculando por diferencia el ahorro económico.

5. CALENDARIO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Plan de trabajo con un diagrama de flujo de las etapas de implantación del proyecto, indicando duración de cada etapa y persona responsable. Este calendario deberá ser coherente con las fechas de la convocatoria de ayudas.

6. CATÁLOGOS TÉCNICOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA ADICIONAL

Se deberán adjuntar a esta memoria técnica los catálogos técnicos de los principales equipos objeto de la actuación.

7. INFORMACIÓN ECONÓMICA DEL PROYECTO

7.1 Inversión total

Se detallará el presupuesto (I.V.A. no incluido) por capítulos (tipologías) y subcapítulos, y en cada capítulo se hará una descripción de las partidas, incluyendo precio unitario, nº unidades y precio total. El presupuesto incluirá el IVA únicamente cuando no sea susceptible de recuperación o compensación.
· Capítulo 1 Inversión en equipos y materiales

· Capítulo 2 Sistemas de regulación y control

· Capítulo 3 Sistemas de contabilización y telegestión del consumo.

· Capítulo 4 Costes de ejecución de las obras y/o instalaciones, incluyendo obra civil asociada e instalaciones auxiliares necesarias
· Capítulo 5 Costes de redacción de proyectos técnicos y de la dirección facultativa

· Capítulo 6 Elaboración de Auditorías Energéticas

· Capítulo 7 Costes de gestión, redacción de informes y demás documentación solicitud de ayudas

· Capítulo 8 Costes de gestión, redacción informes y demás documentación justificación de ayudas

· Capítulo 9 Informe de la entidad de control/organismo de control

· Capítulo 10 Otras partidas necesarias

Para aquellos proyectos con una inversión superior a 1.000.000 €, se deberá incluir un plan específico de financiación del proyecto donde se realice un análisis de la capacidad que tiene el solicitante para acometer el proyecto presentado. En dicho estudio se podrán analizar aspectos tales como relación entre coste del proyecto y balance general anual, coste del proyecto y fondo de maniobra, etc.

7.2 Inversión elegible

Inversión directamente relacionada con el ahorro y eficiencia energética; es decir, la parte de la inversión total dedicada a implantar tecnología eficiente (ver artículo 5 convocatoria de ayudas). Esta inversión debe justificarse mediante un presupuesto desglosado (ofertas de los suministros a realizar con descripción total de los equipos a instalar). El presupuesto de forma general no incluirá el IVA. Sólo incluirá el IVA únicamente cuando no sea susceptible de recuperación o compensación.
7.3 Inversión de referencia

Para los solicitantes de la ayuda final que sean empresas o desarrollen actividad comercial o mercantil, estarán sometidos a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio 2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, deberán aportar el coste del proyecto de referencia (proyecto con mismo nivel de producción, pero sin mejora ambiental ni ahorro de energía); es decir, la inversión debidamente justificada en tecnología no eficiente o en tecnología con la eficiencia mínima exigida por la legislación vigente. El presupuesto no incluirá el IVA.

Se deberán presentar ofertas de los equipos y/o instalaciones que constituyen la inversión de referencia.

7.4 Coste subvencionable

Diferencia entre la inversión elegible y la inversión de referencia.

7.5 Cuantía de la ayuda a otorgar (ayuda solicitada)

De acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la convocatoria de ayudas, la cuantía máxima de las ayudas será la menor de las siguientes:

a) El 30% de la inversión elegible del proyecto.

b) La cuantía obtenida al aplicar el porcentaje correspondiente sobre el coste subvencionable (apartado 6.4) según el tamaño de empresa:

- Gran empresa: 30%

- Mediana empresa: 40%

- Pequeña empresa: 50%

c) Un máximo de 300.000 euros por proyecto.

7.6 Periodo de retorno de la inversión

Se deberá calcular el Periodo de retorno de la inversión según la siguiente fórmula:


[image: image2.wmf]M
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Siendo:
T = Tiempo de recuperación de la inversión [años]


I = Inversión total del proyecto [€]


E = Valor económico de la energía, sustituida o ahorrada [€]


M = Coste anual de mantenimiento sin costes financieros y amortización [€]



ANEXO. FACTORES DE CONVERSIÓN ENERGÉTICOS
	CONVERSIÓN ENERGÍA FINAL EN ENERGÍA PRIMARIA

	Energía Eléctrica
	Gas Natural
	GLP
	Gasóleo
	Gasolina

	2,35
	1,07
	1,05
	1,12
	1,12


	EMISIONES CO2 (kg CO2/kWh E. Final)

	Energía Eléctrica
	Gas Natural
	GLP
	Gasóleo
	Carbón
	Biomasa no densificada
	Pellets

	0,521
	0,252
	0,254
	0,311
	0,472
	0,018
	0,018


1 kWh = 8,60 x 10-5 tep

� Tipo de lámpara: led, vapor de mercurio, incandescente, incandescente halógena, fluorescente, halogenuros metálicos, vapor sodio alta presión, etc.
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